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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Proc raduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 
artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI 30 BIS 
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 racción 
II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenid s en el 
expediente número PAOT-2019-99-SPA-54 relacionado con la denuncia presentada a te este 
organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECEDENTES 

Se presentó denuncia ciudadana respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino de raza 
bulldog inglés, localizado en el establecimiento ubicado en Avenida Ingeniero Eduardo Molina 
número 4213, colonia La Malinche, Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los 
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orden miento 
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que co stan en 
el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo a los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad d México 
es considerada como autoridad competente para conocer sobre los presentes hechos, .sí como 
para velar por las protección, defensa y restauración del medio ambiente y el desarrollo urbano, 
con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrati os que 
procuren el cumplimiento de tales fines. 

Maltrato animal 

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato de un ejemplar canino de raza 
bulldog inglés, localizado en el establecimiento ubicado en Avenida Ingeniero Eduard• Molina 
número 4213, colonia La Malinche, Alcaldía de Gustavo A. Madero. 

Al respect 
que se c 
sufrimientlt 1 

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 2 señala 
nsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasion r dolor, 
, poner 	peligro la vida del yirryvail o quecafecte-ser ,  'bienestar, privarlo de ire, luz, 
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alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamient 
adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se tiene que person 
de esta Subdprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos de conformidad con el artícul 
15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad; durante la cual la presente diligencia s 
constituyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, corroborado mediante llamada telefónic 
a la persona denunciante para asegurar que se trataba del establecimiento donde ocurrían lo 
hechos, quien señaló que se localiza junto a un taller de motocicletas y en sus inmediaciones s 
encuentran varios asientos de automóvil con tapicería; sin embargo, el personal actuante n 
constató la presencia de algún animal de compañía en dicho lugar. 

Acto seguido, el personal actuante se entrevistó con el encargado del establecimiento quie 
manifestó que en ese lugar no tienen ejemplares caninos, permitiendo durante el mismo acto 
acceso al interior de sus instalaciones, lugar donde no se encontraron indicios de la presencia d 
algún animal como olores, presencia de heces o comida. Por lo anterior, únicamente se le hiz 
del conocimiento de la normatividad respecto al bienestar animal. 

Finalmente y considerando que no se detectaron incumplimientos al artículo 24 de la Ley d 
Protección a los Animales del Ciudad de México, esta Subprocuraduría, con fundamento en 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamient 
Territorial de la Ciudad de México, da por concluida la investigación de la denuncia ciudadana  
bajo el número de expediente citado al rubro. 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el establecimient 
ubicado en Avenida Ingeniero Eduardo Molina número 4213, colonia La Malinch 
Alcaldía de Gustavo A. Madero, durante visita de reconocimiento de hechos el persona 
de esta Entidad no constató la existencia de algún ejemplar canino o indicios qu 
señalaran su presencia como olores, heces o comida. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para s 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, po 
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lo 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el prime 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 
4, 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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